
DELEGACION DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 10 de enero de 2024, del Ayuntamiento de Barbate por el que se

aprueba definitivamente la modificacion del callejero fiscal. 

TEXTO 

Por  Acuerdo  del  Pleno de  fecha  10  de  enro  de  2024,  se  aprobó  definitivamente  la

modificacion del callejero fiscal, lo que se publica a los efectos de su general conocimiento.

CALLEJERO FISCAL DE BARBATE Y DEPENDIENTES

La clasificación por categorías se realizará atendiendo a los siguientes factores: 

 Concentración de actividades económicas

 Acceso a los servicios públicos

 Afluencia diaria de población

 Oportunidades de ocio

 Proximidad y accesibilidad a las oportunidades de ocio

 Dimensión del callejero.

En el caso de que la figura impositiva pueda suponer la inclusión en más de una categoría,

se tomará siempre la que sea superior a efectos de cuantificación y gravamen.

Así, en base a ello, se detalla el contenido de las diferentes categorías.

CATEGORÍA 1ª

o Avenida del Mar

o Avenida Andalucía

o Avenida Atlántico

o Avenida del Río

o Avenida Juan XXIII
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o Avenida Cabo Diego Pérez Rodríguez

o Avenida del Faro

o Avenida Joaquín Blume

o Avenida Nuestra Señora del Carmen

o Avenida Juan Carlos I

o Avenida Trafalgar

o Avenida Sierra de Martín

o Paseo Marítimo

o Calle Alameda Francisco Rivera Paquirri

o Calle Once de Marzo  de 1938

o Calle Ancha

o Calle Ronda del Río

o Avenida Constitución

o Barriada Real Almadraba

o Plaza del Faro

o Plaza de la Inmaculada

o Plaza Reyes Católicos

o Calle Agustín Varo

o Calle Pío XII

o Calle Baessipo

o Calle Luís Braille

o Calle Albufera

o Calle Torre Romeral

o Calle Torre del Tajo

o Calle las Flores

o Calle Jazmín

o Calle Adelfa

o Calle Voraz

o Calle Albacora

o Calle Salmonete

o Calle Profesor Tierno Galván

o Calle Chanquete

o Calle Lirio
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o Calle Pensamiento

o Calle Esparte

o Calle Ramón y Cajal

o Calle Jábega

o Calle Pez Espada

o Calle Almadraba

o Calle Consorcio

o Calle Hermanos Miralles

o Calle Vázquez Mella

o Calle de la Tarayuela

o Calle Hermanos Romero Abreu

o “El Cañillo” C/ Zahara Carretera A-2231

o Calle Almadraba 

o Calle Maria Luisa

o Calle Real

o Calle Cachón

o Calle Thompson

o Calle Prim

o Calle Espinel

o Calle El Peñon

o Calle Yerbabuena

o Calle Zapal (Zahara de los Atunes)

o Calle el Vapor

o Calle Pajares

o Calle Pérez Galdós

o Calle del Romero

o Calle Doctores Sanchez Rodríguez

o Calle Jara

o Calle Marina

o Calle Tomillo

o Calle Manuel Mora

o Calle Agustín Medina Chico

o Calle Palacio de las Pilas
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o Calle Cerro Curritia

o Calle Extramuros

o Paseo del Pradillo

o Calle Nécora

o Calle Alcaraban

o Calle Ola

o Calle Bajamar

o Calle Virgen del Carmen

o Calle Dr. Pablo Aparicio

CATEGORÍA 2ª

o Diseminado de Zahora

o Caños de Meca (lo no incluido en la 1ª Categoría)

o Núcleo rural de San Ambrosio

o Núcleo rural de El Soto

o P.I. El Olivar

o Calle la Rosa

o Calle Real

o Plaza del ronqueo

o Plaza Carlos Cano

o Calle Zapal

o Calle Jurel

o Calle Niño Barbate

o Calle alcalde José Ruiz Cana

o Calle Alcalde Varo Valdés

o Calle Cervantes

o Calle Palmera de Palacio

o Calle Maestra Doña Narcisa

o Calle Sierra del Retín

o Calle Maestra Angelines

o Calle Rinconete y Cortadillo

o Calle Azabache

o Calle Ramón Valle Inclán
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o Calle Rodezno

o Calle Atarjea

o Calle Tahona

CATEGORÍA 3º

Se incluyen en esta categoría, aquellas localizaciones no relacionadas en las categorías

primera y segunda.

Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer

alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso

contencioso-administrativo, ante  Juzgado Contencioso Administrativo de Cádiz en el plazo de dos

meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  de

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se

haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.

cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Barbate a la fecha de la firma.

EL ALCALDE.

Francisco Miguel Molina Chamorro.
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